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[Escritura N*: [20171701008P02002 1 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12 DE DICIEMBRE DE! 2017, (13:32) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

- > > Documento de No, > . Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación | Nacionalidad] — Calidad ropresenta 

ALVARADO CARRASCO POR SUS PROPIOS - ECUATORÍA Natural ANTIAGO ESTEBAN DERECHOS CÉDULA 1713343901 | yy CEDENTE 

z PARDO RINCON JOHANN POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nátaral  larTuRO DERECHOS CÉDULA 1720469975 [ua CEDENTE 

SERRANO QUEZADA POR SUS PROPIOS > ECUATORIA Natural | ARISTIAN ROLANDO DERECHOS CÉDULA 1714855382 [yx CEDENTE 

CALLE CALDERON NATHALY — [POR SUS PROPIOS - ECUATORÍA Natal ABEL DERECHOS CÉDULA 1714254362 [q CEDENTE 

'AFAVOR DE 
Z . Documento de No. . Persona que Persona Nombres!Razón social Tipo interviniente Identidad identificación | Nacionalidad | Calidad representa 

ALVARADO CARRASCO POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural FERNANDO STALIN DERECHOS CÉDULA 1708981442. Ha (4) 

INCA TORRES ANNABELL. POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural PRISCILLA DERECHOS CÉDULA 0908988991 NA (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCRA QUITO ¡NAQUITO |     
  

  DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:       
        CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 400.00   
    

   
NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

   



  
   



  

Jaime Rafael Espinoza Cabrera 

  

  

               
.. REO, Da QUITO 
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9 QUE OTORGA: 

10 SANTIAGO ESTEBAN ALVARADO CARRASCO 

11 NATHALY ISABEL CALLE CALDERON 

12 JOHANN ARTURO PARDO RINCON 

13 CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA 

14 A FAVOR DE: 

15 FERNANDO STALIN ALVARADO CARRASCO y 

16 ANNABELL PRISCILLA INCA TORRES 

17 

18 CUANTÍA: USD $400,00 

19 Dl: 3 COPIAS 

20 

21 En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuadon 

22 hoy día MARTES DOCE (12) de DICIEMBRE del año DOS M O 

23 DIECISIETE, ante mí, JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA, Notati 

24 Octavo de este Distrito Metropolitano de Quito, comparecen con 

25 plena capacidad para contratar y obligarse, libertad y 

26 conocimiento a la celebración de la presente escritura, por una 

27 parte, los cónyuges señores SANTIAGO ESTEBAN SS 

28 es CARRASCO y NATHALY ISABEL CALLE CALDERON, aviepte 

E  



  

manifiestan ser de estado civil casados, ecuatorianos, mayores 

de edad, de profesión ingeniero mecánico y empleada privada, 

respectivamente, domiciliados en esta ciudad de Quito en la 

calle Hidalgo N39-92 y Cabildos, teléfono 0995080203, correo 

electrónico santaigoalvaradoe'hotmail.com, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada; el señor JOHANN ARTURO PARDO 

RINCON, quien manifiesta ser soltero, ecuatoriano, mayor de 

edad, de ocupación empleado privado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito en Av. Edmundo Carvajal s/n y Alonso de Torres, 

esquina, teléfono 0994958681, correo electrónico 

johann.pardoOsfcgroups.com, por sus propios y personales 

derechos; el señor CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA, 

quien manifiesta ser casado, ecuatoriano, mayor de edad, de 

profesión ingeniero, domiciliado en esta ciudad de Quito en el 

Conjunto Monte Difiore, casa 6, teléfono 0996913027, correo 

electrónico Christian.serranoOsfcgroups.com, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte FERNANDO STALIN 

ALVARADO CARRASCO, quien manifiesta ser casado con la 

señora Annabell Priscilla Inca Torres, ecuatoriano, mayor de 

edad, de profesión ingeniero, domiciliado en esta ciudad de 

Quito en Balcones de Cumbayá, casa 33, teléfono 0999700679, 

correo electrónico fermmandoalvaradocOhotmail.com, por sus 

propios y personales derechos; y, la señora ANNABELL PRISCILLA 

INCA TORRES quien manifiesta ser casada con el señor Fernando 

Stalin Alvarado Carrasco, ecuatoriana, mayor de edad, de 

profesión licenciada, domiciliada en esta ciudad de Quito en 

Balcones de Cumbayá, casa 33, teléfono 099254290, correo    
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porque me han presentado sus documentos identificatorios 

cuyas copias debidamente certificadas se agregan a la 

presente escritura; y, me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entrega y cuyo texto transcribo literalmente a 

continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

cesión de participaciones de la compañía PUBLIURBANO CIA. 

LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

DE LOS COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura pública de cesión de participaciones por una 

parte: por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES: el Sr. SANTIAGO ESTEBAN ALVARADO CARRASCO, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación empresario, portador de la cedula de 

ciudadanía No.- 1713343901, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, en compañía de su cónyuge NATHALY ISABEL CALLE 

CALDERON; el señor JOHANN ARTURO PARDO RINCON, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, de ocupación empresario, portador de la cedula de 

ciudadanía No.- 1720469475, domiciliado en esta ciudad de 

Quito; el señor CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de ocupación empresario, portador de las cedula de 

ciudadanía No.- 1714855382, domiciliado en esta ciudad de 

Quito; este compareciente deja expresa constancia y dec! 

   que, pese a que su estado civil actual es de casado, el mis 
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adquirió las participaciones sociales motivo de la presente en 

estado civil de soltero, conforme se desprende de la escritura 

pública de constitución de la compañía Publiurbano Cia, Lida; y, 

por otra parte, igualmente por sus propios y personales derechos, 

compareciendo en calidad de  CESIONARIOS: el señor 

FERNANDO STALIN ALVARADO CARRASCO quien es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación 

empresario, domiciliado en esta ciudad de Quito; y B) la señora 

ANNABELL PRISCILLA INCA TORRES quien es ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casada, de ocupación empresaria, 

domicillado en esta ciudad de Quito. CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a).- Por escritura Pública otorgada mediante el 

Señor Notario Octavo del cantón Quito, Doctor Jaime Rafael 

Espinoza Cabrera, el día veinte y dos de mayo del dos mil diez y 

siete e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el treinta 

y uno de mayo del dos mil diez y siete, se constituyó la compañía 

de responsabilidad limitada denominada PUBLIURBANO CIA. 

LTDA., con domicilio en esta ciudad de Quito, con un capital 

social de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 

-($400,00 USD); y, b).- La Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía PUBLIURBANO Cia. Ltda., legalmente 

instalada el once de diciembre del dos mil diez y siete, 

resolvieron en forma unánime aprobar la cesión de la totalidad 

de participaciones de los socios Santiago Esteban Alvarado 

Carrasco, Johann Arturo Pardo Rincón y Christian Rolando 

Serrano Quezada, a favor de los señores Fernando Stalin 

Alvarado Carrasco y Annabell Priscilla Inca Torres, de acuerdo a 

la cesión y montos que se han detallado en el Acta de Junta      
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PARTICPACIONES.- En virtud de la presente cesión, el capital 

social de la compañía PUBLIURBANO CIA. LTDA., quedará 

integrado de la siguiente manera: -=--=====-=-=-=-- 

  

  

  

  

socio CAPITAL ¡ PARTICIPACIONES 

Femando Stalin Alvarado 

Carrasco 360 USD 360 

Annabell Priscilla Inca Torres | 40 USD 40 

TOTALES 400 USD 400         
  

CLAUSULA CUARTA.- En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión de participaciones, luego de lo cual, se 

anularán los certificados de los cedentes. CLAUSULA QUINTA.- DE 

LA MARGINACIÓN: Que se anote al margen de la inscripción de 

O escritura de constitución de la compañía la presente escritura 

pública del respectivo protocolo. Señor Notario, sírvase agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de la 

presente escritura”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada 

a escritura pública, la misma que se encuentra redactada y 

firmada por el Abogado Paúl Franco Landázuri, con matrícula 

profesional número nueve mil ochocientos veinticinco del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Los comparecientes autorizan 

expresamente la consulta en línea y verificación de sus 

respectivos datos en el Sistema Nacional de Consulta Ciudadana 

“de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Ceqdulación.- Para la celebración de la presente escritura pública 

se observaron todos los preceptos legales que el caso requi 

y leída integramente que les fue a los comparecientes por da  



  

Notario, se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de atto, de todo cuanto doy fe, se incorpora 

te escri dra.    al protocolo la pre     
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   Quito, 11 de diciem 

SEÑOR NOTARIO $ 

DEL CANTON QUITO, * 

Ciudad.- 

De mi consideración: * 

De conformidad con lo' que establece el artículo 113 de la Ley de 

Compañías vigente, en mi calidad de Gerente General, y por tal 

Representante Legal de la compañía PUBLIURBANO CIA, LTDA., por 

medio de la presente, certifico que, en sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía PUBLIURBANO CIA, 

LTDA., llevada a efecto el día 16 de noviembre de 2017, con el 

consentimiento unánime del capital social, se aprobó la siguiente cesión 

de participaciones; 

CEDENTE: Santiago Esteban Alvarado Carrasco , 

CESIONARIO: Fernando Stalin Alvarado Carrasco Ó 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 320 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

CEDENTE: Johann Artuto Pardo Rincón 

CESIONARIO: Fernando Stalin Alvarado Carrasco 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 40 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD pór cada participación 

na  



CEDENTE: Christian Rolando Serrano 

CESIONARIO: ANNABELL PRISCILLA INCA TORRES 

NUMERO DE PARTICIPACIONES: 40 

VALOR NOMINAL: $ 1,00 USD por cada participación 

Atentamente, 

  

Fernand Stalin Alvarado Carrasco 

Gerente General 

PUBLIURBANO CIA. LTDA 

   



    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS 
SOCIOS DE LA COMPANIA PUBLIURBANO CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, a los 11 días del mes de 
diciembre de 2017, a las 08H10, en las oficinas principales de la 
compañía PUBLIURBANO Cía. Ltda., que se encuentran ubicadas en 
las calles: Av. República del Salvador N34-165 y Moscú, de esta 
ciudad de Quito, comparecen los señores socios de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

  

  

  

  

    

socio CAPITAL | PARTICIPACIONES 

40,00 
Johann Arturo Pardo Rincón USD 40 

Santiago Esteban Alvarado 320,00 
Carrasco USD 320 

Christian Rolando Serrano 40,00 
Quezada USD 40 

400,00 
TOTALES USD 400       
  

Actúan como Presidente de Junta la Sra. Annabell Priscilla Inca Torres 
y como Secretario de Junta, el Sr. Fernando Stalin Alvarado Carrasco, 
por sus calidades de Presidenta y Gerente General respectivamente, 

e 

Por secretaria se verifica el quórum, estableciéndose la legal A 
asistencia de la totalidad, cien por ciento, de los socios de la 
compañía PUBLIURBANO Cía. Ltda., por lo que, en base a lo que 
permiten los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, queda 
debidamente instalada la presente Junta en su calidad de Universal, 
con el fin de tratar el siguiente punto: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: 

La Presidenta de Junta, declara instalada la misma y pasa a tratar el 
primer y único punto del orden del día. 

A continuación el Socio Christian Rolando Serrano Quezada pide la 
palabra y establece que el mismo, es propietario de cuarenta 
participaciones sociales dentro de la compañía PUBLIURBANO CIA. 
LTDA,, con un valor de un dólar de los Estados Unidos de Améri 

d 

2 te ? 

cada una, que le representan un valor total de cuarenta dólares 

/ los Estados Unidos de América dentro del capital social total de 
compañía antes mencionada. Así mismo, el mismo socio estable 

¿73  



que es su necesidad ceder la totalidad de sus participaciones, por lo 
que, pone a consideración de sus socios la venta de estas 

participaciones. 

Posteriormente pide la palabra el socio Santiago Esteban Alvarado 
Carrasco y establece que el mismo, es propietario de trescientas 
veinte participaciones sociales dentro de la compañía PUBLIURBANO 
CIA. LTDA., con un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que le representan un valor total de trescientos 
veinte dólares de los Estados Unidos de América dentro del capital 
social total de la compañía antes mencionada. Así mismo, el o socio 
establece que también es su necesidad ceder la totalidad de sus 
participaciones, por lo que, pone a consideración de sus socios la 
adquisición de estas participaciones. 

Y por último el socio Johann Arturo Pardo Rincón y establece que el 
mismo, es propietario de cuarenta participaciones sociales dentro de 
la compañía PUBLIURBANO CIA. LTDA., con un valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, que le representan un valor 
total de cuarenta dólares de los Estados Unidos de América dentro del 
capital social total de la compañía antes mencionada. Así mismo, el 
mismo socio establece que es su necesidad ceder la totalidad de sus 
participaciones, por lo que, pone a consideración de sus socios la 

adquisición de estas participaciones. 

Luego de lo expuesto, el socio Santiago Esteban Alvarado Carrasco 
sugiere el nombre de dos personas interesadas en la compra de la 
totalidad de las participaciones sociales de la compañía 
PUBLIURBANO CIA. LTDA., que sería A) Sr. Fernando Stalin Alvarado 
Carrasco, interesado en comprar el 90% de las participaciones de la 
compañía; y, B) Sra. Annabell Priscilla Inca Torres, interesada en 
comprar en 10% de las participaciones de la compañía. 

Se procede entonces a deliberar el presente punto del orden del día, 
al no existir objeción alguna a la propuesta, de forma unánimemente 
proceden a determinar su expresa voluntad de aprobar la cesión de la 
totalidad de participaciones de la compañía PUBLIURBANO CIA. 

LTDA., de la siguiente forma: 

PRIMERO.- El socio Santiago Esteban Alvarado Carrasco, cede 
a favor del socio Sr, Fernando Stalin Alvarado Carrasco, la 
totalidad de sus participaciones sociales. El número de 
participaciones que transfiere el cedente a favor del cesionario 
es de trescientos veinte participaciones; , 

MP 
       



SEGUNDO.- El socio Johann Arturo Pardo Rin 

totalidad de sus participaciones a favor del Sr. Fern 
Alvarado Carrasco, siendo estas equivalentes a 
participaciones; y, 

    

TERCERO.- El socio Christian Rolando Serrano Quezada, cede a 

favor de la Sra. Annabell Priscilla inca Torres, la totalidad de 
sus participaciones, equivalentes a cuarenta participaciones. 

Por concluido el tratamiento del asunto para los que se reunió 
ésta Junta General Extraordinaria y Universal, señor 
Presidente de Junta declara terminada la reunión y concede un 
receso para la redacción del acta. 

Enseguida el Acta es leída y aprobada por todos los presentes, 
quienes para constancia la suse 

las 09H00. 

             
ebaAa do Carrasco 
—S6CiO 

      ur Pardo Rincón 
Socio 

Fernando Stalin Alvarado Carrasco 

Gerente General Compañía 
Secretario de Junta 

l O ct — 

Annabell Priscilla inca Torres 

Presidente de Junta 
Presidente de Compañía 

  

pen ehmisrío día de su celebración a 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

rección Genetal dé Registro Civil, identificación y Cedulación 

yn INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL — * 

Número de Registro: Mi- 080 - 000754.- 33 

E ECUADOR; provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia ¡ÑAQUITO, el día de hoy, 13 DE ABRIL DE 
2047, el que suscribe, Jefe de Regístto Civil, extiende fa presente arta de matrimonio de: 

3 NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: CHRISTIAN ROLANDO SERRANO! QUEZADA ¿ acido en 
ECUADO! incia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CHIMBACALLE el 6 DE NOVIEMBRE DE 1973 de 

d JATORÍANA de profesión INGENIERO COMERCIAL con céduta/pasaporte No. 1714855182 
dornielliado en IÑÁQUITO , de estado civil SOLTERO bio de RIGARDO ROLANDO SERRANO y ESPERANZA 
MARIA QUEZADA . qa 7 

      
  

NOMBRES Y APEL] DOS BE LA CONTRAYENTE: LORGIA JASMIN FARFAN UBJLLUS, hacjda en ECUADOR, 
provincia de MANABItantón PORTOVIEJO, , Parraquía PORTOVIEJO ef 25 DE-JULIO DE 1979 de hacionalidad 

_ ECUATORIANA € de profesión EMPLEADO PRIVADO con cédulalpasaporte No. 1509809358 domiciliada en SANTA 
LUCIA: KENNEDY , de estado-civil SOLTERO hija de HOMERO ENRIQUE FARFAN RUBIRA y LORGIA 
MARGARITA VBILLOS GARGIA.. 7 : 

OBSERVACIONES 
CONTRAYENTES DECLARAN NO.TENER HIJOS EN COMUN, LA CONTRAYENTE PRESENTA GURADUR| 
ESPECIAL. CONTRAYENTES DETERMINÁN DE MUTUO ACUERDO QUE'LA ADMINIST| 4 

1 y 

SOCIEDAD CÓNVUGAL] LO EJERCERA CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA 

ad ta tigo) 
fina de a gontea ponte         

   
    

1 XAVIER PATRICIO CALDERON MEDIAVILLA. 
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Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: ALVARO ARMAS OSCAR DAVID 

. NY? de certificado: 171-073-14597 y] 

A (Asis Pa sl o 

. Ing. Soros Troya Fuertes 
171-073-14597 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a ta LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil,gob.ec 

Dirección General de Registro Civil, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD" 

Número único de identificación: 1714855382 

Nombres del ciudadano: SERRANO QUEZADA CHRISTIAN ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

NS. Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Fl Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO / 

Estado Civil: CASADO S 

Cónyuge: FARFAN UBILLUS LORGIA JASMIN 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ABRIL DE 2017 

Nombres del padre: SERRANO RICARDO ROLANDO 

- Nombres de la madre: QUEZADA ESPERANZA MARIA 

Fecha de expedición: 13 DE ABRIL DE 2017 

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 173-077-18385 

E 
173-077-18385 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a a e Documento firmado electrónicamente 

      

  

                    

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec  



      

    

   

QUITÓ: . - 
CHIMBACALLE 

FECHA DE NACIMIENTO, 1979-11-08 

NACIONALIDADECUATORIANA 

SEXO HOMBRE * 
| ESTADO CIVIL CASADO 

      
      

AI 
A 

LORGIA JASMIN 
FARFAN UBILLUS 

    

ON 
dd 

    

IMSTRUCCION PROFESION / OCUPACIÓN 

     

  

038 E 1714955982 CIUDADANA (0): 
anta 

RO A le ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED APELLIDOS Y HOMBRES 

  

NEC 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENER: 

  

ES 2017 
PICHINCHA uz 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
EA ZONA 2 LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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APPRESMENTAJE DE LA JRY MPG 

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR S SUPERIOR INGEMIERO Erata13121 DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIL, - 
(IDENTIFICACION Y CEDULACION a E APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRES 

- a . = , 

CO E 1 171485538-2 y APELLIDOS Y NOMBRES DÉLA MADRE. 
CIUDADANÍA, S "QUEZADA ESPERANZA MARÍA E APELLIDOS Y NOMBRES p z 
SERRANO QUEZADA. E> LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 8 

QUITO 2 
E 2017-0443 3 

LG Sm , 
PICHINCHA Ll BtEcHA DE EXPIRACIÓN 

2027-04-43 

    

Facultado por la Ley Notarial (Art, 18 Num. 5 Lit, a) y guardando 
un ejemplar DOY FE que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
igual(es) al (los) documento(s) que en original(es) me fuefron) 
exhibido(s) y devuelto(s) al peticionario en.CM3.AM....foja(s) 

Quito, 

    NOTARIO 8 QUITO QUITO - ECUADOR 

   



a 
REPÚBLICA DEL ECUADOR pPiñ cáñerld 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    
   

E
 

    

“ 

ES 
05 PS 
oe a e A 
a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713343901 

Nombres del ciudadano: ALVARADO CARRASCO SANTIAGO ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE JUNIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO eS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALLE CALDERON NATHALY ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 2011 

Nombres del padre: ALVARADO LAURO FERNANDO 

Nombres de la madre: CARRASCO BLANCA A 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2012 

información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

3 N' de certificado: 173-077-18446 

A. 
173-077-18448 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

    

                

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validado en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esonba a enlineaGregistrocivil.gob.ec    



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

            

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, de E 
IDENTIFICACIÓN Y: CEDULACIÓN e 

CÉDULA DE o No 471334333-1 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

LVARADO CARRASCO 
BAN    

    

  

  

ESTADO CIVIL” Casado 
NATHALY ¡ISABEL 
CALLE CALDERON MIO 

ES CERTIFICADO DE VOTACIÓN DD 
SN ELECCIONES GENERALES 2017 

ao PUES Ad MR 
002 002 - 284 s 4713343901 

HUMERO CÉDULA. 

JUNTA No ALVARADO CARRASCO SANTIAGO ESTEBAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. . 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 - 

QUITO: - + 
CANTÓN 7 ZONA:1 

TUMBACO * 7 te. 
PARROQUIA —_ z    | Cn | 

INSTRUCCIÓN PROFESION / OCUPACIÓN 

SUPERIOR ING. MECANICO 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 

ALVARADO LAURO FERNANDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CARRASCO BLANCA A 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2012-02-02 o 

FECHA DE EXPIRACIÓN: Es 

2022-42-02 > 

W4344V4244 
¿2%      

A 
Eco co    DUSCIDA GENERAL, 

  

  

      

z A Sá ELECCIONES 

CONE NARIOC SLECIONL 

CIUDADANA (O): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

An 0 de D- 
PRESO DETA JAY HA IG Ma 

Facultado por la Ley Notarial (Art 18 um. 5 Li . . 5 Lit, a) y guardand 
Un ejemplar DOY FE que la(s) fotocopia(s) que antecede(a) es (son) 
igualfes) al (los) documento(s) que en originales) a me fu 
exhibido(s) y devuelto(s) al peticionarlo ene pon] 

      NOTARIO d QUITO QUITO- EEÑADOR 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714254362 

Nombres del ciudadano: CALLE CALDERON NATHALY ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

| Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1984 

o Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR -. 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO CARRASCO SANTIAGO ESTEBAN 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 2011 

Nombres del padre: CALLE SEGUNDO DANIEL 

Nombres de la madre: CALDERON NELY ELENA 

Fecha de expedición: 2 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha; 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor; DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 176-077-18497 

A E 
475-077-18497 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

e mn Documento firmado electrónicamente a rn 

       

    

    

  

    

  

  

            

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec  



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO ES333V2122 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CALLE SEGUNDO DANIEL 

1714254352 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CALDERON NELY ELENA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-02-02 
FECHA DE EXPIRACIÓN - 
2022-02-02 - 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN 16    

      

   

      

00
03

65
85

8 

  

       DARCORGENRAL ESAS OE CEDUNAO 

ESTADO CIVIL Casada 

A ani 7 ALVARADO CARRASCO 

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN nd EN AETCONa 2017 

  
a 3 

1000 cos AA SUE. Aaa ia 

004 004 - 100 1714254362 CHUDADANA (O): 
NÚMERO: CÉDULA . 

JOTA NO CALLE CALDERON NATHALY ISABEL 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED APELLIDOS Y NOMBRES a - - SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

PICHINCHA 
  

  

    

PROVINCIA : CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS . ua . a LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
SAN JUAN - 
PARROQUIA . 

TÉSIDENTAJE De La JRY UP IG 

  

| RA 

Facultado por la Ley Notarial (Art. 18 Num, 5 Lit. a) y guardando 
un ejemplar DOY FE que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
igual(es) al (los) documento(s) que en original(es) me fue(ron) : exhibido(s) y devueltols) al peticionario ent dl...fojafs) : 

     



REPÚBLICA DEL ECUADOR SE 
8 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1720469475 

Nombres del ciudadano: PARDO RINCON JOHANN ARTURO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE AGOSTO DE 1982 

| 
ALGO | Nacionalidad: ECUATORIANA 

| 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PARDO AGUILERA ARTURO 

Nombres de la madre: RINCON RODRIGUEZ RUBIELA 

Fecha de expedición: 16 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

“z  N? de certificado: 178-077-19028 

    

DL 
173-077-15028 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

              

ll 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en.https:/virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

     



INSTRUCCION PROFESIÓN £ OCUPACIÓN > 
   

    

      

  

== REPÚBLICA DEL ECUADOR NY BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, O APELLIDOS Y NOMSRES DEL PADRE 

IDENTIFICACIÓN Y GEDULACIÓN 5d < PARDO AGUILERA ARTURO - z 

CÉDULA DE - ño 172046947-5 + APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE z 
CIUDADANÍA" 2 RINCON RODRIGUEZ RUBIELA 8 
APELLIDOS Y MOMBRES RPEDICIÓ $ PARDO RINCON 2 LUGAR YFECHADEEKCEDICIÓN ¿ 

Jonaa/uRo 7 Dleoeso ó 5        ECHA DEEXPIRACIÓN 
4 2028-06-16 

    

FECHA DENACIMIENTO 1982-08-07 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo mM 5 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

   
IRECTAGENEAL 

  

ANA 

  

  

h En CERTIFICADO DE VOTACIÓN An 
con HE ELECCIONES AGE 2017 LEN 

PP. ELECCIONES 
016 016 - 196 1720469475 17 
JUNTA Ko muero RON GARANTIZAMOS PARDO RINCON JOHANN ARTURO sien 

APELLIDOS Y NOMBRES 

CIUDADANA (O): 

  

PICHINCHA , 
PROVINCIA 7 +_ CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
Quiro ESTE DOCUMES ACPEDIFA QUE USTED 

CANTÓN ZONA: 4 - SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
. CARCELEN : 

PARROQUIA 2 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

A LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

AN 

  

Facultado por la Ley Notarial (Art. 18 Num, 5 Lit, a) y guardando 
un efemplar DOY FE que la(s) fotocopla(s) que antecede(n) es (son) 
igualfes) al (los) documento(s) que en originalles) me fue(ron) 
exhibido(s) y devuelto(s) al peticionarlo en.ca4, 

    

   

Quita, 

   NOTARIO 8 QUITO 

  

MLS 
QUITO . ECUADOR 

   



Fe Registro Civil, 
Per ulación      REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1708981442 

Nombres del ciudadano: ALVARADO CARRASCO FERNANDO STALIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES   

  

: Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1972 

| ] | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE e 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: INCA TORRES ANNABELL PRISCILLA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre: ALVARADO TOLEDO LAURO FERNANDO 

Nombres de la madre: CARRASCO REGALADO BLANCA ALEJANDRINA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-077-18536 

a 
171-077-18538 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
A a Documento firmado electrón a 

        

  

       
  

    

  

  

  

                

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https:/Ivirtual.registrocivil.gob,ec. conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  



          
IRC r INSTRUCCION PROFESION / OCUP3C ÓN 

REPUBLICA DEL ECUADOR Sn , , 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, SUPERIOR INGENIERO V4144v2242 
IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN d 2 APELLIDOS Y NOMBRES DEL PSDPE 

. 5 ALVARADO TOLEDO LALJRO FERNANDO a . e _ ' 
CIUDAD AN A ". 170898144-2 (> — APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE]? 

APELLIDOS Y ROMBRES O CARRASCO REGALADO BLANCA ALEJANDRINA 
ALVARADO CARRASCO 2 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN s 
FERNANDO STALIN: QUITO 

E 2016-41-07 LUGARDEMACIMIENTO *. 
CAÑAR z 
AZOGUES 
AZOGUES 
FECHA DEMACIMIENTO 4972-08-39 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXÓ HOMBRE=" 
ESTADO CIVIL CASADO SS 

FECHA DE EXPIRACION - 

2026-11-07 

             

  

    POCA GENERA, 

  

dd 

ñ En CERTIFICADO DE VOTACIÓN DI 

O (2 HL, 35 
  

   
      

    

  

      

Murua 2osacos 4 Had 
002 202,108 1708981442 La, EARERATAACAA — pumasos 
JUNTA No ALVARADO CARRASCO FERNANDO STALIN 

APELLIDOS Y NOMBRES CIUDADAMA (0): 

AAN CIRCUNSCRIPCIÓN a ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED o SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
CANTÓN ZONR: A  CUMBAYA == ESTE CERTIFICADO SIRWEPARA TODOS 

PARROQUIA LOS TRÁMITES PÚBRICOS Y PRIVADOS    
   

E] PRESIDENTE DE LAJRY OI 

A 

Facultado por la Ley Noterial (Art. 18 Num, 5 Lit. a) y guardando 

un ejemplar DOY FE que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
, 

igualfes) al (los) dacumento(s) que en original(es) me fuelron) 

exhibido(s) y dewueito(s] al peticionario en... foja(s) 
. 

12.010 2017 

(o el 
moza Cabrera

 

8, QUITO OLITO «ECUADO
R 

   

  

    
     

Quita, 

    

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908988991 

Nombres del ciudadano: INCA TORRES ANNABELL PRISCILLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

  

F 
| 

| Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVARADO CARRASCO FERNANDO STALIN 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre: INCA CARLOS 

Nombres de la madre: TORRES ANA 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DIEGO FERNANDO CANO MALDONADO - PICHINCHA-QUITO-NT 8 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 179-077-18603 

DL 
179-077-18603 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

i 

    

        

  

  

    

              
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera validario en'https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafQregistrocivil.gob.ec  



INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
5 REPÚBLICA DEL ECUADOR SS a 
SE DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, e SUPERIOR _ HICENCIADA E4399v2222 

E] IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION á APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
: INCA CARLOS 

ES CEDULA DE. ve 090898899-1 APELLIDOS Y HOMBRES DELA MADRE 
CIUDADANÍA TORRES ANA 

    
APELLIDOS Y NOMBRES . 

INCA TORRES LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

ANNABELL PRISCILLA QUITO 
É 2015-01-22 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-04-22 

F91s4 DLCEOM-EO. 

  

GUAYAQUIL -. - 
PEDRO CARBO ¡CONCEPCION 

FECHA DENACIMIENTO - 4977-07-08 
NACIONALIDAD ECUATORIANA     

  

SEXO poo. 
ESTADO CIVIL CASADO 

MAA cnooo ció: A ALVARADO CARRASCO      
== 

   

  

   
   

231 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

022 -1 0908988991 TEALOS e 022 02,16 eos: Hear 201/ 
dora o INCA TORRES ANNABELL PRISCILLA HARTA AN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINGHA . CIUDADANA (O): 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN, 3 

quiro - . VENTO ACREDITA QUE USTED 
CANTÓN zoNK: US ELECCIONES GENERALES 2017 
CUMBAYA — 
PARROQUIA TT O 

  

A 
FAPAGADAS 

Facultado por la Ley Notarial (Art. 18 Num. 5 Lit. a) y guardando 
un ejemplar DOY FE que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al (los) documento(s) que en original(es) me fue(ron) 
exhibido(s) y devueltols) al peticionario en.CXAAANA.....foja(s) 

2 B16 2017 

   Jal 
   NOTARIO!8 QUITO 

  

QUITO ECUADOR 

  

Escritura autorizada por mí, en fe de ello y facultado por la Ley 

Notarial confiero esta (COPIA CERTIFICADA NUMERO UNO, 

     



  

Factura: 002-003-000033356 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB) SOCIAL 

ALVARADO CARRASCO 
FERNANDO STALIN 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

IA 
20171701008000965 

NOTARIO(A) JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701008000985 

MATRIZ 

12 DE DICIEMBRE DEL 207, (13:33) 

MARGINAL 

CONS 

22-05-2017 

20171701008P00854 

DE LA COMPANIA PUBLIURBANO CIA, LTDA 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

1708981442 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMP; PUBLIURBANO CIA. LTDA. 

12-12-2017 

20171701008P02002 

NOTARIO(A) JAIME 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



RAZÓN: Al margen de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA PUBLIURBANO CIA. LTDA. No. 20171701008P00854, 

otorgada el 22 de Mayo de 2017, ante el suscrito Notario, 

TOMÉ NOTA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 

número 20171701008P02002, de fecha 12 de diciembre de 

2017, celebrada ante mí, por la cual los cedentes señores 

SANTIAGO ESTEBAN ALVARADO CARRASCO y NATHALY ISABEL 

CALLE CALDERON: el señor JOHANN ARTURO PARDO RINCON y el 

señor CHRISTIAN ROLANDO SERRANO QUEZADA ceden la totalidad 

de sus participaciones (400) a favor de los cesionarios señores 

FERNANDO STALIN ALVARADO CARRASCO (360) 

PRISCILLA INCA TORRES (40).- Quito, 12 de dicie 

Pd 
 OTCABRER e 

DR. AIME RA AELESPINO ESPINOZA CAB CABRERA 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTON QUITO D.M. 

    

       



    

  

AISTRO 
ANTIL 
TO TRÁMITE NÚMERO: 81813 

O 

  € 

  

A OS NA     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 62924 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1162 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1714855382 SERRANO QUEZADA CEDENTE 

CHRISTIAN ROLANDO 

1720469475 PARDO RINCON JOHANN CEDENTE 

ARTURO 

0908988991 INCA TORRES ANNABELL CESIONARIO 

PRISCILLA 

1708981442 ALVARADO CARRASCO CESIONARIO 

FERNANDO STALIN 

1713343901 ALVARADO CARRASCO CEDENTE 

SANTIAGO ESTEBAN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAVA /QUITO /12/12/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PUBLIURBANO CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA RATIFICATORIA A ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES ANTE LA NOTARIA OCTAVA DEL 

CANTON QUITO FECHA 19/12/2017 LOS CEDENTES TRANSFIERE 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION.- NO, 2327 

DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 31/05/2017 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  sto Tip [A to    FECHA DF EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 

É 

| / Y 
DRA. JONANNÁ ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19. 4 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL o m e 

lercan 
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